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7.2. La celebración o subsistencia del contrato se condiciona a la autorización de la 
compatibilidad con la actividad que venga desempeñando o con aquellas otras públicas o 
privadas que pueda desempeñar durante la vigencia del contrato. 

7.3. En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación del 
aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente más valorado, 
si la Comisión no hubiese acordado que este candidato no se ajusta al perfil docente de la 
plaza o cuando no se adecue a las exigencias académicas de la misma. 

8. CUSTODIA DE DOCUMEnTACIón.

Una vez finalizado el concurso, la documentación de los solicitantes se encontrará en 
depósito en el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado hasta su devolución 
a los interesados.

8.1. La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido objeto de recurso 
podrá ser retirada del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, por los 
interesados, durante el plazo de dos meses a partir del segundo mes desde la publicación 
de la resolución definitiva del Rectorado. Transcurrido este periodo se procederá a la 
destrucción de las documentaciones que no hayan sido retiradas. 

8.2. La documentación de los candidatos a las plazas que hayan sido objeto de recurso 
no podrá ser retirada hasta la firmeza de la resolución cuestionada. Ello sin perjuicio del 
derecho de los interesados a realizar copias de la misma a otros efectos.

9. DISPOSICIÓN FINAL.

9.1. El concurso y posterior contratación se regirá por las normas de la presente 
convocatoria, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Real Decreto 898/1985 de 30 de abril, sobre 
Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones del mismo, en todo lo 
que no se oponga a la anterior Ley; Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados 
por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Andaluza de Universidades, Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, y demás normas de carácter general 
que resulten de aplicación.

9.2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la misma y de las 
actuaciones de la Comisión de Evaluación, podrán ser impugnados por los interesados 
en el plazo y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Granada, 9 de febrero de 2015. 
El rector, 
(Por suplencia, Resolución 29/07/2011 B.O.J.A. 156 de 10 de agosto) 
El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
Luis M. Jiménez del Barco Jaldo


